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DIARIO DE

Del martes fig de

BARCELONA,

agosto de 1820.

La Degollación de San Juan Bautista , y Santa Sabina mártir.

Las Cuaretita Horas esta'n en la iglesia del Sto. Hospital General: 
se reserva á las siete.

Sale el Sol á las 5  h. a 5 m. y  se pone á las 6 b. 55  m.

N O T IQ A S  PARTICULARES D E  BARCELOiNA.

Mando militar.

Servicio de señores gefes y oficiales.

Comandante el coronel D. Fernando Ortafá.
Señores oficiales D. Josef Albelda , D. Josef González Sanjuan , E l 

Marques de Lió , D. Juan Artis , D. Mariano Coll , D. Magin Masferrer, 
D. Alexo Valls , D. Diego Gironella , D. Josef Ciará , D. Ramón Torres, 
D. Francisco Canals , D. Pedro Valls, D. Josef Nadal y  D. Josef Vila y Serra. 

Ventura Mena.

El Sr. Gefe superior político de esta provincia tuvo noticia de que en 
el convento de Trinitarios descalzos de esta ciudad, existia un religioso cu­
yos  ̂ clamores inducían á creer que sufria la rigurosa mortificación de nn 
encierro. El carácter de seguridad con que se dio este aviso , y  la considera­
ción de que en este mismo convento fue en otro tiempo perseguido un reli­
gioso por imputársele -afección al sistema constitucional , impusieron al 
Sr. Gefe la obligación impreseindible de constituirse en el convento para 
enterarse de la certeza, o falsedad de la noticia; resultando de esta dili­
gencia , practicada en el silencio de la noebe, y  sin el aprato de una in­
vestigación alarmante , que en diebo convento no existia ningún religioso 
reducido á prisión. Posteriormente se ba averiguado que un sugeto que se 
hallaba en una habitación contigua al convento, padecia en su enfermedad 
de un fuerte delirio , en el cual debió proferir algunas espresiones, que 
oidas por dos muchachos excitaron su sencilla credulidad basta el punto 
de persuadirse que aquel era religioso , y  que estaba preso.
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Esta fue la causa de que dimanó la indagación , que el Sr. Gefe superior 

político no debió omitir , porque su deber le prescribe el acudir presu­
roso donde se le dice que la humanidad afligida implora el favor que lai 
leyes han depositado en su autoridad.

Lo que se avisa al publico para que deponga cualquiera idea encontra­
da que haya podido formar sobre el resultado de este suceso. Barcelona 28 
de agosto de 1820. =: Por indisposición del secretario de Gobierno de la pro­
vincia =  Andrés Ritvíano,

Concluye el articulo de ayer.
Aunque las intenciones de los aiilidesinistaj serán las que Dios-sabe y  

vo no pretendo averiguar, mientras la España no este mas desmoralizada de 
lo  que por la misericordia del Señor se halla, ahora , no creo que haya un 
hombre de mediana razón que se atreva a decir que puedan estinguirse los’- 
diezmos sin reintegras por,otro medio á la iglesia .y á los particulares de 
los que justamente poseen, sea por el título que.fúfre. ¿X ,ej,te reintegro,..ó.^ 
indemnización como se líate; ? i  rasar planes y  proy?f!tos sentado coniodá- 
meiite en el bufete es mtiy faqil, pero-xcdueirlos d-practica es muy dilicil.
Ileleido ya en algunos papeles y  -entrcjotros en dosestíactos de las sesiones
de Cortes que la contribución de diezmos ( asi la llaman algunos ) eŝ  la mas  ̂
injusta porque la clase' agricul(ora es la que carga con la manutención del ; 
culto y.de sus ministros , y que- las demas nada pagan j pero es una equi­
vocación manifiesta porque es bien, sabido que el., rpultado de toda contri­
bución sobre frutos y  géneros es pagarla el consumidor , y  por una conse­
cuencia forzosa la lian de pagar todos los que comen y  se mantienen de los 
1 rulos que ban pagado diezmo. Mas cuando no fuese asi, ŷ  cuando lodos los 
diezmos de España fuesen posehidos precisamente por eclesiásticos ¿que razón 
de ju.slicia ni de equidad puede.haber para entender a todos los, espaiiples
la obligación . que. libre y  .voluntariamente han cóutraido
si ó por sus maypreá prefirieron coinp^r tierras sujetas al pago de diezmo, 
y  que por lo raisnio las adquirieron por menos valor como se ha indicado 
ya Y Yo soy libre de invertir mis caudales del modo que mejor me parezca; 
si no me acomoda el comercio , por egemplo puedo comprar fincas urbanas 
ó rústicas , pero si compro estas no me queda la libertad de no cumplir la 
obligación ,que he conitraidó de pagar el diezmo , ni me es lícito hacer una 
grangcríá prétendicndo que los demas paguen lo, que yo debo sali^acer , y  
por io que he dejado de pagar todo él valor de la finca que poseo. Toda ley 
debe .ser icLSta, y  cuando le falta este carácter esencial no es ley sino un acto 
de" arbitrariedad y  de despotismo. La España no es una sociedad que se es­
tablézca- ahora , en cual caso ppdria formarse las leyes , y  establecerse las 
bases que quisiese 5 es una sociedad ya', formada , compuesta de peiscmas 
que t-i'-TÍén én ella propiedades legilimamente adquiridas, las cuales deben 
respétar^ porque es de derecho natural, y  porque es una de las bases 
fund.Trnenlales , la misma Constitución que liemos jurado 5 y  por lo mis­
mo . las leyes que promulgue., y  las variaciones que establezca a mas de 
la bondad inlrinseca y  .relaíivg dé que no es lícito prescindir , deben estar 
revestidas de; una justicia rigurosa de modo,que no, defmuden ni minoren 
los derechos dé cada uno dé los españoles, ni aleuten en manera alguna 
sus propiedades , ni carguen sobre todos las obligaciones que espontanea y
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vólnntammente llénen confraliidas algunos. Prociirese muy en licra lue- 
iia fomentar la agriailtura ; tenganse á la clase agricultora , todas las con­
sideraciones que se merece á fin de que progrese y prospere ; mas, por 
esto no hemos de ser injustos ni hemos de imponer á las otras mas con­
tribuciones que fas que les corresponden.

Si la justicia no permite la eslinciori de diezmos como acata de demos­
trarse , la aconséjala política, o el bien de la nación. Este es otro.pun­
to no menos interesante. Ckda dia leemos en los papeles públicos, que el 
sistema constitucional tiene enemigos , y  que hay nombres bastante bárba­
ros que anhelan volver al estado de arbitra iedad y  de despotismo , y  lee­
mos también que una de las principales armas de que se valen para desa­
creditar el sistema actual , es la d« suponer lo contrario á la religión. Y  
SI esto es asi, ¿ sera político , aumentar las armas á estos mismos enemigos 
de la constitución para que alucinen á los incautos, y  les digan que lo 
primero que se procura es reducir á la miseria á la iglesia y  á sus minis­
tros , quitando el diezmo de que en gran parle se alimentan, y  con el que 
se sostiene el culto , y  que por lo mismo la religión se ve ya amenazada 
porque sin ministros no puede conservarse ni practicarse? No creo que la

Íolitica en las circunstancias actuales pueda aconsejar tal cosa. Los que abuii- 
an en cierto , indiferentismo en materias de religión, no están en estado 

de conocer el imperio que esta tiene en los corazooes bien cimentados cu 
élla , y  que están como deben firmemente persuadidos de que de su fiel 
óbserVancia depende una felicidad eterna , y  por lo mismo no calculan lo- 

fuerza que ponen en manos de los enemigos de la Constil.uílon, 
siempre que estos puedan presentar cualquier d ato , como contrario á la 
religión.

Es verdad que también por otra pariese alaga. al pueblo con la espe­
ranza de no pagar diezmo; esperanza que no pocos reducen á efecto de­
jando ya de satisfacerlo ; pero de aqui ha de resultar otro mal que es 
el que varios eclesiáslicps y  particulares , no cobrándola única, renta que 
tienen, y  no recibiendo recompensa ó indemnización alguna, de hecho 
lian de verse sepultados en la indigencia , y  esto es un refuerzo, p.aia los 
«íieoji^os del slslénia constitucional que no dej.arán de clamar, y  de mo­
ver resortes imputando maliciosamente este desorden y esta injpsticia á la 
Constitución , a pesar de que no es ella ni sus verdaderos amigos los que 
tienen la culpa. A  mas de esto es preciso atender que no lodo el pueblo 
s« compone de ciudadanos que paguen diezmo , y  que estos no tjeiien el 
alago ni la esperanza de no pagar, y  que jamas podrán núr.nr con gus­
to ni aun con indiferencia , que tengan cfue suplir lo que dejen de sa­
tisfacerlos prestadores de diezmo.

Prescindo de entrar en la cuestión de si , mandando como manda la 
Constitución, que lodos los españoles paguen las . contribuciones ú propor­
ción de sus haberes, deben cesar desde luego el escusado pedido, y  
concedido precisamente para mientras que se arreglaba en España la con­
tribución directa , y  que según un cálculo prudente equivale á un i5  
por ciento, el noveno que asciende á muy corla diferencia á un once, 
el fondo pió que importa un diez riguroso, y  el subsidio regulado á un 
la  que saman nada menos que un 48 por ciento, sin contar lo demas 
que percibe la nación de las rentas eclesiásticas por razón de medias an-
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natas , anualidades y  vacantes ; pero lo cierto.es , que la nación del pro­
ducto de los diezmos cobrados por eclesiásticos y  seglares percibe .mas de 
cien millones. Si los diezmos dejan de pagarse, esta entrada falla al era­
rio publico , y por consiguiente la nación tiene que cargar con e lla , y á 
mas con lo que queda á favor de los declinadores , que no será exceso 
calcularlo á doscientos millones  ̂ ¿ j  como suporta la nación un recargo 
de trescientos millones en la contribución directa ?

Las Cortes en el año de 18 13 decretaron la contribución de 484>o45>707 rs. 
No entro en la que tendrán que señalar abóra aunque atendido el

vez mayor, 
az de calcu-

vn.
estado de la nación , no será estraño cpie sea igu a l, ó 
¿si á esta se añaden trescientos millones mas, quien es 
lar las quejas y  clamores de los ciudadanos españoles?

Es bien anti-politira y  bien perjuicial la máxima de aquellos que solo 
procuran alucinar al pueblo con ideas y  esperanzas lisongeias de que nada 
tendrá que pagar , que los diezmos son una iniquidad , que los censos y  lau- 
demios son una tropelía y  otras especies semejantes, poique no bay sociedad 
alguna que pueda subsistir sin impuestos y contribuciones. El pueblo por lo 
común no inira las cosas sino por <<1 resultado, y  cree que el mejor gobierno 
es aquel en que se paga menos. A  la esperanza de no pagar , sucede 1̂ señala­
miento de la contribución y  la necesidad de satisfacerla. Entonces clama que 
le-han engañado, y  maldice al que le obliga á pagar, y no solo murmura sino 
que desconfía del gobierno. Los tristes resultados y  las funestas consecuencias 
de estas verdades las conoce cualquier hombre medianamente pensador, y no 
bay porque detenerse en ellas. Es lastima que los escritores públicos quede- 
lien procurar la ilustración del gobierno , y  también la del pueblo se dejen 
llevar de la corriente y  que contribuyan á su engaño , para hacerse del par­
tido de los que mas hablan .aunque no sea de los que mas piensan j.y  es las­
tima también que algunas corporaciones de aquellas que deberian discurrir, 
á lo menos, como algún ayuntamiento y  basta diputación provincial hayan 
dado en propagar estas ideas sin conocimiento de lo que piden , ni de lo que 
es justo y  necesario hacer. No impugno el que se escriba sobre si es conve­
niente, U til, justo ó necesario eslinguir los diezmos , pero no considero pru­
dente ni arreglado alucinar al pueblo con estas especies sin decirle que el 
producto de los diezmos es menester reponerlo, por medio de otra contábu- 
cion 5 y  quisiera que se preguntara de buena fe , no digo á todos los ciuda­
danos españoles ( porque entonces bien clara está la respuesta ) sino solo á los 
que paguen diezmo 5 si prefíeren pagarlo como basta abora á proporción de la 
cosecha que Diosles de ,̂ ó bien una contribución directa igual en todos los 
años tanto si la cosecbá es abundante como escasa ó ninguna. Entonces veriá- 
mos cual es la opinioh de los labradores á ló.s cuales se supone ahora tan abru­
mados y  oprimidos con el pago del diezmo, repito lo que be indicado antes; 
quítese todo ge’nero de traba á la agricultura , faciliténsela todos los medios 
de circulación y  estráccion de frutos, y  entonces con el pago del diezmo la 
veremos prosperar en todos ramos como abora en el del vino, pues lo que 
deje de pagar por razón de diezm o, y  tal vez mas tendria que verifícarlo 
bajo otro nombre.

Para no hacer eterna esta conte.stacion omito por abora á millares de 
reílecciones , y  omito también discutir la destrucción que propone el Sr. M. 
J. P . , de la amortización eclesiáslicd y  c iv il, mayorasgos &c. y  solo pretendo

Ayuntamiento de Madrid



>7 rs.
0 el 
‘yor, 
alcu-

solo 
nada 
lau- 

iedad 
or lo 
ierno 
ñ ala-
1 que 
sino 
ticias 
y  no 
e de­
dejen
par- 

s Jas- 
arrir,, 
layan
0 que 
3nve- 
pru- 
ue el 
libu- 
iuda- 
á los 
de la 

is los 
veriá- 
abru- 
intes; 
ledios 
tno la
1 que 
icario

es de 
r. M. 
teiido

5oig
hablar de la de censos y laudemios. Es bien cóntradictorio en Ona época en que 
todo respira libertad querer privar á los hombres de la mas justa y  razona­
ble que es la de contratar con sus propiedades del modo que mas les aco­
mode. Gracias á esta libertad de que hasta ahora ba disfrutado Gitaluña, y  
de la que no permitía Dios que se la prive; y  gracias al contrato emphitéutico 
si vemos sus tierras bien cultivadas y  hasta montañas bien ásperas cubiertas 
de viñedos , olivos; algarrobos y  otros árboles productivos. Los censos ine- 
dim iblesy los laudemios son propiedades ó no? Y si lo son porque no han 
de respetarse como la Constitución manda? Por una parte se quieren destruir 
los' grandes mayorazgos, y  por otra se pretende impedir qne se multipliquen 
los pequeños propietarios. ¡Donde vamos á parar con tantas contradicciones! 
¿Hay un medio mas expedito, mas sencillo ni mas justo para aumentar 
el número de proj)ietarios que aquel con que la propiedad puede ad­
quirirse sin dinero? ¿ Puede presentarse un contrato mas útil á la so­
ciedad y  mas proporcionado para el fomento de la agricultura , que 
aquel con que sin tener que hacer desemlxilso alguno ó pagando solo una 
cosa muy tenue, consigue cualquiera hacerse dueño de una finca mediante la 
prestación anua de uua determinada porción de frutos ó de dinero como su­
cede con el contrato enfitéutico ? Guantas y  cuantas no son en Cataluña las 
familias qne por este medio han empez.ado á ser propietarias , y  que no lo 
hubieran sido jamas si hubiesen tenido que pagar de pronto todo el valor de 
lo que adquirían ? Y  cuantos no son los pueblos que en esta misma provincia 
no conocen otro origen que este mismo contrato ? Y  bajo que principio de 
equidad, de justicia ni de conveniencia publica cuando yo libremente me 
desprendo de lo que es mió, y  lo doy á otro, se me ha de privar de poner las 
audiciones que quiera ? Acaso obligo yo al adquisidor á ejue admita por 
fuerza las condiciones que yo le prescribo ? Y si las condiciones que yo quiera 
imponerle son gravosas, y  si no quedan muy superabundantemente recom­
pensadas con la propiedad y  las ventajas qne adquiere será tan mentecato de 
admitirlas ? Y  si convenimos en tfue me pague un censo perpetuo, y  en que 
cada vez que venda la finca me haya de contribuir con una parte del precio 
por que no ha de cumplirlo ? Uno y  otro no es una absoluta propiedad que 
me he reservado al tiempo de ceder al adquisidor Ja propiedad del terreno? 
Y  por que si yo me he reservado un censo perpetuo se Je ha de dar al adqui­
sidor facultad para quitármelo? No seria esto atentar directamente contra 
el sagrado derecho de propiedad que todas las naciones respetan, y  que Ja 
Constitución misma que hemos jurado asegura y  garantiza á todos los es­
pañoles ?

No puede decirse que los censos irredimibles que á vezes se imponen 
con Jos contratos emíiteulicos , lleguen á ser jamas una carga insoporta­
ble para Jos propietarios, y  que les consuma mas de Jo que rinde el ter­
reno , porque si estos por avenidas de rios, por la vicisitud de los tiem­
pos ó por cualquiera otra causa , sea Ja que fuere , llegan á deteriorarse 
de modo que no sean útiles al propietario, á cualquier hora, en fuerza del 
mismo contrato, se libra de la pensión ánua c irredimible, devolvien­
do el terreno á aquel de quien Jo adquirió. Seamos justos y  no engañe­
mos ni seduzcamos al pueblo con proyectos y  esperanzas de que no ten­
drá que pagar diezmos, censos ni laudemios: manifestémo.sle sencilla y  
demostrativamente la obligación en cada uno se halla de cumplir los con-
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tratos que lia hecho por si m ism o, ó por medio de sus mayores , de lo* 
cuales si ha recibido una propiedad , no ha podido recibirla sino con los 
mismos pactos y  condiciones con que ellos la ' lenian^-hagámosle conocer, 
como se debe , que si se aboliesen los diezmos tendría que resarcir el va­
lor de estos por medio de otra contribución , que al labrador mismo no 
puede dejar de serle mas gravosa, siempre que se vea precisado á ven­
der sus fru tos, á fin de reunir el numerario suficiente para pagarla. El 
que uo habla al pueblo con esta noble franqueza le engaña miserable­
m ente, y  lejos de ser un amante d é la  Constitución y  del bien de su pa­
tria , es su verdadero enemigo- B. li. M. de V . , S. S. S. =. Antonio.

AVISOS AL PUBLICO.
D. Josef Ferran, capitán y  maestre que lo es de su bergantín Queche, 

nombrado el Buen Josef tiene registro abierto para Vera-cruz , y  se des­
pacha en casa los Sres. M artorell, Pía y  compañía con brevedad": admi­
te una poca de carga.

hAi el sorteo de la rifa que á beneficio de los pobres de la nacional rasa 
de caridad-se ofreció a l publico con papel de 21 del corriente , ejecutado 
con la debida formalidad boy día de la fecha en el salón nacional de la casa 
L o n ja , han sido premiados los números y  sugetos seguientes.
L o te s . N ú m ero s. S u g e to s  p re m ia d o s . P re m io s.

1. 6170 Pitra. Sra. del -Carme y la del Caralt y S. B.° p. y  v.
■ M. del C. con-otras...........................* ......................... lOOOtt.

2. 8298 Ntra. Sra. dels’Dolors F. C. M. rúbrica........................... yStt.
3 . l 4g 8 La Mare de Deu del Carme y  la anima del Purgatori

p. y  V. Madrona S o l a .................................................. ' Ídem.
4. 5920 Ntra. Sra. dél Carmen y  deis Dolor* p. y  v. Laya

Batlle ab-compaüfa . . . . .  . . : . . • . Ídem.
•5 . q46  Ntra. Sra. del Carme p. y  v. Teresa Llele’t , carrer den

J u p í ............................................................. ....  ídem.
>6 . 7391 Ntra. Sra. del Carme p. y  v. Manuol Gros Bolán te. , Ídem,
7. 7642 La anima del -meu pare Francisco diíunt p. y  v.

Josepb Arxe en Granollers . j ...........................  idem.
8. 8o5o R. A. D. con rúbrica....................................... • • • • iSott.

Esta Rifa ha -producido l l i 63  cédulas.
Los interesados -acudirán mañana á recoger sus respectivos ppemios a 

tasa del Tesorero D. Josef Martí y  Serra de diez á doce de la mañana.
Mañana se abrirá nueva Rifa ijue se cerrará el domingo próximo 3 

dcl setiembre, en 8 suertes á saber :
Primera de. . . . • • lO O O tt.
Seis d e ................................... cada una.
Ultima de..............................  iS o tl.

Barcelona 28 de agosto de 1820.
A  voluntad de su dueño de cinco á siete de las tardes de los dias 3o y  DI 

del corriente 'se venderá en pública subasta una partida de sosa en la Bar- 
celoneta en la plav-a de Sám Miguel del Puerto, con asistencia del corredor 
Josef Croas , y  se el ectuará el remate siendo la postura suficiente.

Embarcación venida al puerto el día de ayer.
De Mogador y  Mabou en 60 diás , el patrón Pedro M a rtí, catalan , mís-

ppi
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Vio

Ayuntamiento de Madrid



eche,
des-

dmi-

casa 
atado 
I casa

mÍ6s.

ootf./Stt.

ídem.
ídem.

ídem.
5 ott.

ios á 
ñaua.
mo 5

Y ? 1  
. Bar­
redor

, mis-

tice nuestra Señora del Carmen, de 5o  toneladas , con cera y  goma de su
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Fin ta. Hoy martes aS del corriente en la iglesia de San Juan de Jeru- 
salen , se celebra la fiesta de la Degollación del glorioso precursor San Juan 
Bautista : á las 10 se empezará la misa mayor con exposición del Santísimo 
Sacramento , cantada por ambas Comunidades de beneCciádos y  señoras reli­
giosas ; y  á las seis se empezará el santísimo rosario , cuyos niisterios ex­
plicará un religioso Dominico.

Libro. Reflexiones sobre el catecismo de las fiestas y  solemnidades prin­
cipales de la iglesia , que dio á luz el Dr. D. Ilemeterio M arti, presb; te­
ro y  cura párrocO de San Andrés de Gurb , obispado de Vich , por el P. I r. 
Ramón de Jesús , ministro del convento de Trinitarios descalzos de la mis­
ma ciudad. Ve'ndese en la oficina de este periódico á 8 rs. vn.

Papeles sueltos. Pastoral del Excmo. Sr. Arzobispo de Valencia dirigida 
á los párrocos , vicarios &c. sobre el modo como deben explicar á sus feli­
greses la TOnstityciou de la Monarquía , en cumplimiento de los Reales de­
cretos de S. M. de 12 y  24 de abril del presente año , á un real de vellón. =  
Carpetas ó formularios bajo las cuales deben los acreedores del Estado proce­
der á la presentación de sus crc'ditos á la contaduría del crédito público de es­
ta provincia , que para comodidad del público se han impreso : uno y  otro 
se venden en la librería de Gaspar , bajada de la Cárcel, frente la plaza del 
I^ey.

Avisos. Cualquiera que necesite un estudiante para enseñar á leer , escri­
bir , gramática y  si es necesario acompañar los niños á la escuela , se servi­
rá acudir á casa del señor Andrés R icart, colchonero, frente el colegio de PP. 
Dominicos , que dará razón.

Leocadia Romeu , se servirá avistarse con el P. Fr. Ramón Borrás , reli­
gioso del Buensuceso , que le comunicará un asunto que le interesa.

El señor Josef Rogcnt, fabricante de indianas , que vive en la calle del 
Cionde del Asalto , dará razón de un mancebo que desea colocarse en alguna 
casa de familia para acompañarles á la escuela y  darles también lección de 
primeras letras y  gramática.

Ventas. Se vende una casa de campo con su huerta , sita en Gracia : el 
que guste saber de ella se avistará con el sastre que habita al lado de Monte- 
sion y  del sillero , que tratarán del ajuste.

Josef Cortés , maestro albañil , que habita en la calle den Llastichs, ca­
sa núm. ig  , tiene para vender porcelana de buena calidad á 7  pesetas el 
quintal , y  un caballo de siete palmos y  medio , bueno para tirar.

Retornos. En la posada del Escudo de Franela , hay nna tartana y  una 
calesa de retorno para Perpiñan , y  dos caballos de montar para vender.

En Ja Fontana de Oro hay una tartana y dos muías sueltas de retorno . 
para Perpiñan , y  otra para Gerona y  Figueras.

Pérdidas. Se ha perdido un collar de ambra con tanca esmaltada , los 
granos largos y  de color de topacio claro : la persona que lo haya hallado po-J' 
drá servirse entregarlo al cordonero Juan Gasó, que vive en la calle de Mon­
eada , casa núm. 3 , quien dirá su dueño y  se le dará una competente gratifi­
cación.

Quien haya recogido una tórtola joven de color de ceniza  ̂ que se extra­
vió de la ca.sa num. 11 d é la  plaza de la Verónien , tenga la bondad de
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entregarla en el tercer piso de dicha casa , que se le dará una peseta y  me­
dia de hallazgo.

Se suplica al que haya encontrado un tomo de la obra tardes de la Gran­
ja , se sirva entregarlo en la calle dcl Gobernador, casa n. 12 , primer piso.

D. Josef Sala , que vive en el tercer piso de la casa de Capdecreus , en la 
Rambla , suplica que si algún sugeto sabe la casa donde tengan detenida una

})erra carlina preñada que se extravió de las cercanías de la Rambla , tenga 
a bondad de avisar á dicho señor , que á mas de quedarle agradecido le dará 

un duro de gratificación por el aviso , con tal que la perra sea la suya.
Sirvientes. Se necesita para una casa de poca familia una muger de 3o á 

4o años de edad , que sepa coser , planchar y  guisar, y  en cuanto á les 
demas quehaceres de la casa hay otra que lo hará , y  la tal muger ha de te­
ner sugetos que abonen su conducta; en la oficina de este periódico darán 
razón de dicha casa.

El memorialista mas inmediato á la puerta mayor de la iglesia do T ri­
nitarios descalzos , informará de una señora viuda castellana bastante prác­
tica en coser , planchar y  demas quehaceres domáslicos, que solicita coloca­
ción en alguna casa de distinción de esta ciudad en clase de ama de llaves , y  
tiene personas que abonarán su conducta.

El sillero que vive eu la calle Ancha , frente del convento de la Mer­
ced , esquina de la calle den Serra, informará de un joven de 2 i años de 
edad que busca casa para servir con librea ó sin ella.

Se necesita una muchacha que sepa coser y  planchar: en casa de la se­
ñora Antonia Sala , calle de la Bocaría , darán razón.

Se necesita una criada para una casa de poca familia que sepa guisar y y 
planchar regular , y  que tenga quien la abone : darán razón en casa de 
San Honorato , frente el cuartel de los Mozos de la Escuadra , en la Au­
diencia.

Vicente Fábregas , carpintera, que vive en la plaza Nova , casa número 
s 3 , dará razón de un joven de 54  años de edad , que busca casa para ser­
vir en todb lo que se ofrezca , y tiene personas que abonarán su conduta.

De una jóven de 2¡* años de edad que desea encontrar casa para servir 
de camarera , en lo que está bien instruida , dará razón en la bajada de 
San Miguel el hombre que dice Salmos.

Agustin Blanch , cajero , que vive en la calle de G ignás, informará de 
una soltera de 2g años de edad , que desea colocarse en clase de cocinera en 
alguna casa de esta ciudad : sabe su obligación y  tiene personas que abo­
narán su conduela.

Se necesita para une casa decente camarera y  cocinera , que tengan lo 
menos la edad de a5 años •, seyrau cada una sus obligaciones y  princi­
palmente cuidar bien niños : dará razón de dicha casa el hornero de la 
calle de la Bocaría que está mas inmediato al callejón que pasa á la pla­
zuela del Pino.

- Nodriza En el mesón del Violin , en la calle de Mirallcrs , dará razón 
de una ama de u3  años de edad , natural del pueblo de Papiol , que desea 
criatura para criar en su misma casa , y  tiene la leche de nueve meses.

Teatro. Hoy se ejecutará por la compañía italiana, la ópera seria en 
dos actos La EveUina, música del maestro Coccia. A  las siete.

En la imprenta de D. Antemo B ru si, Impresor de Cámara de S. M
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